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Bogotá, D.C.  

 

(544) 
 

Bogotá, D.C.  

 
Señores 
PERSONERIA DE BOGOTÁ  
personeriasancristobal@personeriabogota.gov.co 
ecruz@personeriabogota.gov.co 
 
 
REF: Respuesta radicado Orfeo: 20265410021872 SINPROC 4424796/2025  
Expediente: 2025544490101559E 
 
ASUNTO: RESPUESTA A DERECHO DE PETICION.  
 
 
Respetados Señores, 
 

1. En atención a su radicado en referencia, donde solicita: “(…) Comedidamente me permito 

solicitar a usted se sirva informar el estado actual de la actuación de la referencia;(…)”   

Revisada nuestra base de datos de expedientes no vemos reflejado el expediente 2025544490101559E 

del cual hace referencia.  

2. “(…) y remitir copia digital del expediente para otorgarle respuesta al señor DANIEL 

LUNA CAICEDO;(…)”   

En virtud a que no se encuentra el expediente 2025544490101559E en nuestro haber, nos es imposible 

acceder a su petición.  

3. “(…) asimismo, le solicitamos adelantar las actuaciones que correspondan dentro del 

término legal, informando lo actuado o decidido a este Ministerio Público al correo 

electrónico personeriasancristobal@personeriabogota.gov.co con copia a 

ecruz@personeriabogota.gov.co ;(…)”   

Sin expediente, no hay actuaciones que se puedan realizar.  

 

 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Sin otro particular,  
 
Cordialmente,   
 
  

 
RAFAEL PERICLES AZUERO QUIÑONEZ 
Inspector 4B Distrital de Convivencia y Paz. 

 
 

Proyectó: YEFFER ARLEY DIAZ RODRIGUEZ- Abogado Inspección 4 B Distrital de Convivencia y Paz.  

 


